
B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a
B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e

 la
 P

ro
vi

n
ci

a 
G

ra
n

ad
a

 

  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE CIJUELA 

  Administración 
 

 

ORDENANZA REGULADORA DE LA CONVIVIENCIA CIUDADANA DE 
CIJUELA 

Aprobación definitiva de la Ordenanza Reguladora de la Convivencia Ciudadana en el Término Municipal de Cijuela. 

 

EDICTO 

D. Juan Francisco Lizana Escamilla, Alcalde en Funciones del Ayuntamiento de Cijuela (Granada), 

HACE SABER: Que, al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario provisional de este Ayuntamiento sobre la aprobación de la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la Convivencia Ciudadana en el Término Municipal de Cijuela, cuyo texto íntegro 
se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

“ORDENANZA REGULADORA DE LA CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CIJUELA 

PREÁMBULO 

En aplicación del principio de autonomía local que la Constitución Española de 1978 garantiza a todo Ayuntamiento y 
dentro del marco competencial delimitado por el juego de las normas integrantes del denominado «bloque de 
constitucionalidad», el Ayuntamiento de Cijuela, ejercitando la potestad reglamentaria que le viene reconocida por el 
artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, adopta la presente 
Ordenanza con el fin de fomentar la convivencia ciudadana en el municipio y establecer una adecuada regulación 
normativa que impulse las actividades que desarrollen las personas físicas y jurídicas, ya sean residentes o no en el 
municipio, en todos los espacios que tenga naturaleza o trascendencia pública y no meramente privada, contribuyendo 
al desarrollo del civismo y la tolerancia, así como el respeto a los demás y el propio cuidado de los bienes públicos y 
comunes, con especial referencia al medio ambiente. 

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
cumpliendo con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. 

 

TÍTULO I. Normas Generales 

CAPÍTULO I. Disposiciones Generales 

ARTÍCULO I. Fundamento legal 

La presente Ordenanza se fundamenta, con carácter general, en el artículo 84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, establece que las Entidades Locales podrán intervenir en la actividad de 
los ciudadanos a través de Ordenanzas y los Bandos. 

Igualmente se fundamenta, por razón de cada una de las materias que trata, en la norma de carácter sectorial que la 
regula y, señaladamente, por lo que se refiere a las contenidas en el Capítulo I del Título II, en la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en 
Andalucía aprobado por Decreto 6/2012, de 17 de enero. 

 

ARTÍCULO 2. Objeto 
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Es objeto fundamental de la presente Ordenanza la regulación de los aspectos básicos de la actividad ciudadana, de 
modo que garantice el normal funcionamiento de la vida social del Municipio, e igualmente, la vigilancia del 
cumplimiento de las normas de convivencia, así como favorecer el bienestar colectivo, el respeto al medio ambiente y 
la salud pública. Así, en concreto, constituyen aspectos esenciales de dicho objeto la regulación de: 

— La actuación municipal para la convivencia en comunidad. 

— La actuación municipal respecto a la venta y consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública. 

— La actuación municipal respecto a la emisión de ruidos y vibraciones realizada por la comunidad. 

— La actuación municipal respecto a los residuos domiciliarios. 

— Etc. 

 

ARTÍCULO 3. Ámbito de Aplicación 

Las disposiciones de la presente Ordenanza serán de aplicación en todo el término municipal de Cijuela, hallándose 
obligadas a su cumplimiento todas cuantas personas en él se encuentren y ejerzan las actividades que nombra y regula. 

 

CAPÍTULO II. Derechos y Obligaciones de los Ciudadanos 

ARTÍCULO 4. Derechos 

Todos los vecinos del municipio de Cijuela y quienes desarrollen en él las actividades que la presente Ordenanza 
regula, tienen entre otros, los siguientes derechos: 

— A la protección de su persona y sus bienes. 

— Utilizar los servicios públicos municipales y acceder a los aprovechamientos comunales, conforme a las Normas 
aplicables. 

— Ser informado, previa petición razonada, y dirigir solicitudes a la Administración Municipal de todos los 
expedientes y documentación municipal. 

— Pedir la consulta popular en los términos previstos en la Ley. 

— Exigir la prestación y el establecimiento de un servicio público. 

— Aquellos otros derechos atribuidos por la Ley. 

 

Todo ello sin perjuicio de todos cuantos otros derechos les hayan sido o pudieran serles reconocidos en el futuro por 
la Constitución Española de 1978, las leyes y el resto del Ordenamiento Jurídico. 

 

ARTÍCULO 5. Obligaciones 

Los vecinos del término municipal de Cijuela y quienes desarrollen en él las actividades que la presente Ordenanza 
regula deberán cumplir con las obligaciones contenidas en la misma y en los Bandos que, en uso de sus atribuciones, 
pudiera publicar la Alcaldía Presidencia. El desconocimiento del contenido de esta Ordenanza y de los Bandos 
municipales no eximirá de su observancia y cumplimiento. 

 

TÍTULO II. Ornato Público y Convivencia Ciudadana 

CAPÍTULO I. Ornato Público 

ARTÍCULO 6. Objeto 

Constituye objeto del presente capítulo la regulación del uso común de todos los elementos calificados como de uso y 
disfrute común, y en particular, de las plazas, calles, avenidas, paseos, parques, jardines, fuentes y estanques, puentes, 
Casa Consistorial, mercados, lonjas, hospitales, museos, escuelas, cementerios, elementos de transporte, piscinas y 
campos de deporte, y demás bienes que tenga carácter público en nuestro Municipio. 

 

ARTÍCULO 7. Prohibiciones 
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Los vecinos del término municipal de Cijuela y quienes desarrollen en él las actividades que la presente Ordenanza 
regula tienen, en relación con la materia regulada en el presente Capítulo, las obligaciones de: 

— Realizar un uso adecuado de las vías y espacios públicos (entendiendo por tales: calles, avenidas, paseos, 
plazas, caminos, parques, jardines, puentes, fuentes...) y del mobiliario urbano, así como de los locales 
municipales y de las dependencias oficiales radicadas en el término municipal. 

— Hacer un uso adecuado de los materiales y enseres que se encuentren en locales municipales y dependencias 
oficiales. 

— Abstenerse de realizar en la vía pública cualquier actividad que sea susceptible de causar daños a personas o 
bienes públicos o privados, y en especial, el maltrato o deterioro de elementos de uso común, tales como el 
mobiliario urbano (bancos, papeleras, farolas, contenedores..), la tala o corta de árboles y plantas de los 
jardines y parques públicos, o el tronchado de sus ramas, así como el pintado o grafiado de paredes y fachadas, 
públicas o privada, con cualquier tipo de simbología y materiales, sin el previo permiso de sus propietarios. 

— Arrojar papeles, desperdicios y otros residuos de semejante naturaleza a la vía pública. 

— Colocar tendedores en las ventanas o balcones de forma tal que resulten visibles desde la vía pública. (Quedan 
exentas de esta obligación aquellas fincas en las que no exista patio interior en donde poder colocar dichos 
tendedores, si bien, en este último caso, deberán instalarse de la manera que resulte más discreta). 

— Colocar de manera temeraria adornos en las ventanas, tales como macetas, plantas... 

— Colocar anuncios, rótulos, elementos publicitarios sin la correspondiente autorización. 

— Otras a criterio de la jefatura de policía local de Cijuela, siempre y cuando salvaguarden los derechos de los 
ciudadanos y el buen mantenimiento y convivencia en el municipio. 

 

CAPÍTULO II. Regulación de la Convivencia Ciudadana 

ARTÍCULO 8. Establecimientos Públicos 

Los propietarios de los establecimientos abiertos al público, y en su defecto, los titulares de la actividad que en ellos se 
desarrolle, deberán evitar en la medida de lo posible las actuaciones que vayan o puedan ir en perjuicio del resto de 
personas, así como todos aquellos otros actos que puedan calificarse como incívicos o molestos. Y si por razones a 
ellos no imputables, no pudieran evitar su producción, deberán avisar a la policía local o autoridad competente para 
que éstas puedan mantener el orden y respeto públicos. 

 

ARTÍCULO 9. Limitaciones en la Convivencia Ciudadana 

Por razón de la conservación y, más aún, de un mejor desarrollo de la urbanidad social y la convivencia cívica queda 
prohibido: 

— Acceder a los locales y dependencias municipales, fuera del horario establecido. 

— Llevar animales sueltos sin las pertinentes medidas de seguridad. 

— Usar las infraestructuras de los locales municipales y dependencias oficiales, fuera del horario fijado, sin previa 
autorización del responsable municipal o encargado. 

— Acceder a los locales municipales y dependencias oficiales para la realización de actividades y reuniones que 
no cuenten con la preceptiva autorización municipal. 

— Encender fuego fuera de los lugares habilitados para ello. 

— Suministrar bebidas alcohólicas en vías y espacios públicos del término municipal fuera de los supuestos que 
hubieran sido debidamente autorizados; en ningún caso se distribuirán bebidas alcohólicas a los menores de 
edad. 

— Consumir bebidas alcohólicas en las vías públicas. 

— Acampar libremente en el término municipal fuera de los lugares habilitados para ello. 

— Arrojar a la vía pública papeles o anuncios informativos, los cuales solamente podrán entregarse en mano o en 
los buzones correspondientes. 

— Entrar con animales en las dependencias e Instituciones municipales. 
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— Defecar y orinar fuera de recintos o instalaciones, públicos o privados, destinados a tal fin (y, muy 
especialmente, en la vía pública, aceras, calles, plazas, parques y jardines, etc) 

— Arrojar aguas sucias a la vía pública. 

— Regar las macetas y plantas, así como fregar las terrazas que den a la vía pública entre las 00:00 y 09:00 
horas. 

— Sacudir las alfombras o manteles sobres las vías públicas entre las 00:00 y las 09:00 horas. 

— Otras a criterio de la jefatura de policia local de Cijuela, siempre y cuando salvaguarden los derechos de los 
ciudadanos y el buen mantenimiento y convivencia en el municipio. 

 

TÍTULO III. Medio Ambiente 

CAPÍTULO I. Ruidos 

ARTÍCULO 10. Regulación de los Ruidos 

Los vecinos del término municipal y quienes desarrollen en él las actividades que el presente Capítulo regula están 
obligados a respetar el descanso del resto de vecinos y deben observar un comportamiento correcto en la relación con 
los demás, y por ello: 

— Se prohíbe molestar a los vecinos con ruidos procedentes de las viviendas, de las escaleras y patios interiores, 
desde las 23:00 horas [once horas de la noche] hasta las 08:00 horas [ocho horas de la mañana]. 

— El uso de aparatos eléctricos, televisiones, radios, cadenas de música, aires acondicionados, instrumentos 
musicales deberá ser controlado para no molestar a los vecinos, incluso prohibiendo su uso si este supera los 
niveles de contaminación acústica indicados en su correspondiente Anexo. La medición del ruido se efectuará 
con ventanas y puertas cerradas. 

— Los responsables de los animales de compañía deberán evitar que por la producción de los ruidos que les son 
propios alteren la vida normal del vecindario. La tenencia de animales domésticos obliga a la adopción de las 
precauciones necesarias para evitar molestias al vecindario. 

— Las actividades de carga y descarga de mercancías en la vía pública se prohíben entre las 22:00 y las 07:30 
horas, salvo autorización expresa otorgada por la Administración Municipal. 

— Se prohíbe la puesta en marcha o encendido, en la vía pública accionar aparatos de radio y televisión, 
tocadiscos, instrumentos musicales, la emisión de mensajes publicitarios o cualquier otra actividad que pueda 
generar ruidos y vibraciones. A pesar de esta prohibición, y en circunstancias excepcionales, la Administración 
Municipal podrá autorizar tal tipo de actividades. Esta autorización será concedida previo estudio de cada caso 
y podrá ser denegada cuando pudiera apreciarse la conveniencia de no perturbar, aunque solo sea 
temporalmente, al vecindario o a los usuarios del entorno. 

— Los trabajos temporales y excepcionales, así como las obras de construcción públicas o privadas, no podrán 
realizarse entre las 21:00 y las 08:00 horas de lunes a viernes, y se prohíben en sábado, domingo y días 
festivos salvo autorización expresa otorgada por la Administración Municipal. Durante el resto de la jornada los 
equipos y herramientas empleados no podrán generar o transmitir a cinco metros de distancia niveles de 
presión sonora superiores a los indicados en la presente Ordenanza, a cuyo fin serán adoptadas las necesarias 
medidas de protección y apantallamiento del ruido. 

— No podrá instalarse ninguna máquina o elemento en movimiento de cualquier instalación en o sobre paredes, 
techos, forjados u otros elementos estructurales de las edificaciones, salvo casos excepcionales, ya sea porque 
se justifique que no se produce molestia alguna al vecindario, ya sea porque se instalen los correspondientes 
elementos correctores, ya sea porque el alejamiento o aislamiento de la actividad respecto a las viviendas sea 
suficiente, para garantizar los niveles establecidos en la presente Ordenanza. 

— Otras a criterio de la jefatura de policia local de Cijuela, siempre y cuando salvaguarden los derechos de los 
ciudadanos y el buen mantenimiento y convivencia en el municipio. 

 

ARTÍCULO 11. Regulación de los Niveles de Emisión de Ruidos Producidos por Vehículos a Motor 

Los límites máximos de nivel sonoro para ciclomotores y vehículos automóviles de cilindrada no serán nunca superior 
a 50 c.c 
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En virtud del artículo 39 del Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía 
aprobado por Decreto 6/2012, de 17 de enero, los vehículos de motor y ciclomotores en circulación deberán 
corresponder a tipos previamente homologados conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 2028/1986, de 6 de 
junio, por el que se dictan normas para la aplicación de determinadas Directivas comunitarias relativas a la 
homologación de tipos de vehículos automóviles, así como en el Decreto 1439/1972, de 25 de mayo, sobre 
homologación de vehículos automóviles, en lo que se refiere a niveles sonoros de emisión admisibles, de acuerdo 
con la reglamentación en cada momento vigente. 

Todos los vehículos de motor y ciclomotores mantendrán en buenas condiciones de funcionamiento el motor, 
la transmisión, carrocería y demás elementos capaces de transmitir ruidos y, especialmente, el silencioso del 
escape, con el fin de que el nivel sonoro emitido por el vehículo no exceda de los límites establecidos que resulten 
de la aplicación de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

Como norma general, los límites máximos de nivel de emisión sonora admisibles para los vehículos de motor 
y ciclomotores en circulación, se obtendrán sumando 4 dBA al nivel de emisión que figure en la ficha de 
homologación del vehículo, regulada en el Real Decreto 2028/1986, de 6 de junio, así como en el Decreto 
1439/1972, de 25 de mayo, correspondiente al ensayo a vehículo parado. 

En el supuesto de que, en la correspondiente ficha de características de un vehículo, debido a su antigüedad 
u otras razones, no indique el nivel de emisión sonora para el ensayo a vehículo parado, dicho nivel se 
determinará conforme a lo establecido en la Disposición adicional primera del Real Decreto 1367/2007 de 19 de 
octubre, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisores acústicos. 

La emisión sonora de la maquinaria que se utiliza en las obras públicas y en la construcción debe ajustarse 
a las prescripciones que establece el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las 
emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre, y las normas 
complementarias conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre. 

Los vehículos de motor destinados a servicios de urgencias deberán disponer de un mecanismo de regulación 
de la intensidad sonora de los dispositivos acústicos que la reduzca a unos niveles comprendidos entre 70 y 90 
dB(A), medidos a tres metros de distancia y en la dirección de máxima emisión, durante el período nocturno, 
cuando circulen por zonas habitadas. 

Queda prohibido el uso de sistemas de sirenas en las ambulancias tradicionales, autorizándose únicamente 
avisos luminosos. 

La utilización de las sirenas sólo se permitirá cuando el vehículo que las lleva se encuentre realizando un 
servicio de urgencia. Para ambulancias, se entiende por servicio de urgencia los recorridos desde su base de 
operaciones al lugar de recogida del enfermo o accidentado y desde éste, al centro sanitario correspondiente. 
Tanto durante los recorridos de regreso a la base, como en los desplazamientos rutinarios o de desplazamiento 
no urgente de enfermos a consulta, está terminantemente prohibida la utilización de sirenas. 

Los agentes de la policía local inmovilizarán y trasladarán al depósito municipal, sin necesidad de utilizar aparatos 
medidores, aquellos vehículos que circulen sin silenciador o con tubo resonador. 

Los vehículos inmovilizados podrán ser retirados del depósito municipal una vez cumplidos los siguientes requisitos: 

 

— Abonar las tasas correspondientes. 

— Suscribir un documento mediante el que el titular se comprometa a realizar la reparación necesaria hasta 
obtener el informe favorable de la estación de inspección técnica de vehículos, garantizándose dicho 
compromiso mediante la constitución y depósito de la fianza. 

 

ARTÍCULO 12. Regulación de las Vibraciones 

Los límites admisibles de transmisión de vibraciones de equipos e instalaciones serán los establecidos en la legislación 
andaluza, en concreto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y el Reglamento 
de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía aprobado por Decreto 6/2012, de 17 de enero. 

 

CAPÍTULO II. Residuos 

ARTÍCULO 13. Concepto de Residuos 
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Se definen como desechos y residuos sólidos urbanos los siguientes: 

— Residuos sólidos que constituyan basura domiciliaria o se generen por las actividades comerciales o de 
servicios, así como los procedentes de la limpieza viaria o de los parques y jardines. 

— Vehículos y enseres domésticos, maquinaria y equipo industrial abandonado. 

— Escombros y restos de obras. 

— Residuos de biológicos y sanitarios, incluyendo los animales muertos, y los residuos o enseres procedentes de 
actividades sanitarias, de investigación o fabricación, que tengan una composición biológica y deban someterse 
a tratamiento específico. 

— Residuos industriales, incluyendo lodos y fangos. 

— Residuos de actividades agrícolas, entre los que se incluyen expresamente sustratos utilizados para cultivos 
forzados y los plásticos y demás materiales utilizados para la protección de tales cultivos contra la intemperie. 

 

ARTÍCULO 14. Regulación de los Residuos 

Se prohíben la realización de actuaciones tales como: 

— Depositar basura, fuera de los contenedores adecuados, sitos en la vía pública, dificultando el tránsito o 
causando trastorno a los ciudadanos. 

— Depositar basura en los contenedores habilitados para ello, antes de las 20:00 horas por los olores que de los 
mismos se desprende. 

— Depositar mobiliario en los contenedores, ya que para estos residuos el Ayuntamiento tiene habilitado un 
servicio independiente, llamado punto blanco, donde losparticulares podrán depositar todos los residuos que 
no puedan eliminarse en los contenedores generales. 

— Arrojar o depositar desperdicios, embalajes y, en general, cualquier tipo de residuos, en las vías públicas o 
privadas, en sus accesos y en los solares o fincas valladas o sin vallar, debiendo utilizarse siempre los 
elementos de limpieza viaria (contenedores, papeleras, etc.) específicamente destinados a tal fin. 

— La utilización de la vía pública como zona de almacenamiento de materiales o productos de cualquier tipo. 

— Se prohíbe expresamente la incineración incontrolada de cualquier tipo de residuos a cielo abierto. 

— Cualesquiera otros similares que vayan en detrimento de la conservación, limpieza de las vías públicas. 

 

ARTÍCULO 15. Obligaciones de Limpieza de los Titulares de Licencia de la Ocupación de la Vía Pública 

Será obligación de todo titular de una licencia o autorización de ocupación de la vía pública, mantener limpio el espacio 
en que se desarrolle la actividad autorizada, durante el horario en que se lleve a efecto la actividad y dejarlo en dicho 
estado tras la finalización del ejercicio de aquélla, especialmente en el caso de tratarse de quioscos o puestas 
instalados en la vía pública, o de bares, cafés o similares, por lo que se refiere a este último caso, a la superficie de la 
vía pública que se ocupe con veladores y sillas. 

 

TÍTULO IV. Régimen Sancionador 

ARTÍCULO 16. Inspección 

Corresponde al Ayuntamiento la vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza. 

Los ciudadanos están obligados a prestar colaboración a la acción municipal inspectora, a fin de permitir que se lleven 
adecuadamente a efecto los controles, la recogida de información, toma de muestras y demás labores necesarias para 
el normal cumplimiento de dicha acción inspectora. 

 

ARTÍCULO 17. Potestad Sancionadora 

Conforme al artículo 21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el ejercicio 
de la potestad sancionadora corresponderá a la Alcaldía, dentro del ámbito de sus competencias, respecto de las 
conductas e infracciones cuya sanción e inspección tenga atribuidas legal o reglamentariamente y siempre previa 
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incoación del expediente administrativo correspondiente, todo ello sin perjuicio de que deban ponerse los hechos en 
conocimiento de otras instancias administrativas que pudieran resultar competentes por razón de la materia o de la 
autoridad judicial cuando pudieran revestir los caracteres de delito o falta. 

El expediente sancionador que se instruya deberá observar lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y en el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 

 

ARTÍCULO 18. Infracciones 

A efectos de la presente Ordenanza las infracciones se clasifican muy graves, graves y leves. 

Se consideran infracciones muy graves la reincidencia en la comisión de las graves, y cualquiera de las que se 
enumeran a continuación: 

— Acceder a los locales y dependencias municipales fuera del horario establecido o para la realización de 
actividades y reuniones que no cuenten con la preceptiva autorización municipal. 

— Usar las infraestructuras de los locales municipales y dependencias oficiales, fuera del horario fijado, sin previa 
autorización del responsable municipal o encargado. 

— Suministrar bebidas alcohólicas en vías y espacios públicos del término municipal de Cijuela fuera de los 
supuestos que hubieran sido debidamente autorizados; en ningún caso se distribuirán bebidas alcohólicas a 
los menores de edad. 

 

Se consideran infracciones graves: 

— No realizar un uso adecuado de las vías y espacios públicos de los locales municipales y dependencias oficiales 
del término municipal. 

— Hacer un uso inadecuado de los materiales y enseres que se encuentren en los locales municipales y 
dependencias oficiales 

— Consumir bebidas alcohólicas en las vías públicas. 

— Depositar basura fuera de contenedores en la vía pública, dificultando el tránsito o causando trastorno a los 
ciudadanos. 

— Acampar libremente en el término municipal fuera de los lugares habilitados para ello. 

— Depositar mobiliario en los contenedores, ya que para estos residuos el Ayuntamiento tiene habilitado un 
servicio independiente. 

— La reiteración de infracciones leves. 

 

Se considerarán faltas leves todas aquellas infracciones a esta Ordenanza que no estén tipificadas ni como graves ni 
como muy graves. 

 

ARTÍCULO 19. Sanciones 

Las multas por infracción de esta Ordenanza Municipal deberán respetar las siguientes cuantías 

— Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros. 

— Infracciones graves: hasta 1.300 euros. 

— Infracciones leves: hasta 500 euros. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses. 
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Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas graves a los dos 
años y las impuestas por faltas leves al año. 

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.” 

 

En Ciuela, en la fecha de la firma electrónica. 
Firmado por: Juan Francisco Lizana Escamilla, Alcalde en Funciones del Ayuntamiento de Cijuela (Resolución 
345/2024 
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